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CONVf,NIO DE COOPTNECIÓN TÉCNICO ECONÓMICO NO. DI-03-I8DO1-2I7?6-D ENTRE EL
MINISTERIo DE INCLUSIóN EcoNótflca y socLu _ MrEs y coBrERNo AUToNoMo

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL Df,L CANTON CEVALLOS (GAD) PARA LA
ruplt¡,t¡Nt¿clóN DE sf,Rvlcros DE DEsARRoLLo INFANTTL TNTEGRAL EN LA

MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO INFANTII.CDI_MIES(DIRECTOS - CONVENIOS)

MODALIDAD DE PAGO POR DESEMBOLSO

Suscriben el present€ Convenio de Cooperación Técnico Económico para la implementación de SERVICIOS DE
DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL MODALIDAD CENTRO DE DESARROLLO
INFANTIL-CDI-MIES(DIRECTOS - coNvENIos), por una parre, el Ministerio de Inclusión Económica y
social, representado por ABG. DoMENICA LILIANA pEñA TRAVEZ, en su calidad de cooRDINADoR (A)
ZONAL de la LINIDAD DESCONCENTRADA ZONAL 3; y, por otra parte, el cAD GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADo MUNIcIPAL DEL cANToN cEVALLos. representado por carlos Alonso soria
Ramí¡ez en calidad de ALCALDE, con Registro único de contribuyentes No. 1860001020001, a quienes en

adelante se ies denominará, "MIES" y "GAD',, respectivamente, y eü su co¡rjrato ,,LAS pARTES,,, de acue¡do a las

siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDf,NTES:

1. La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 35, establece que "las personas adultas mayores,

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas! personas con discapacidad, personas privadas de libertad y
quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, ¡ecibirán atención prioritaria y
e§pecializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prio taria rccibirán Ias personas en situación de

riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltmto infantil, desastres naturales o antropogénicos. El
Estado prestará especia¡ protección a las personas e¡ condición de doble vulnerabilidad".

3. La Constitución de la República deJ Ecuador, en su articuio 341, señala que "El Estado generará las condicio¡es

para la protección integral de sus habitantes a Io largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios

¡econocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su

acción hacia aquellos grupos que requieran coNideración especial por la penistencia de desigualdades, exclusión,

discrimi¡ación o violencia, o en virhrd de su condición eta¡ia, de salud o de discapacidad. La protección integral

funciona¡á a través de sistemas especializados, de acue¡do con la iey. Los sistemas especializados se guiarán por

sus principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional
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2. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 44, detemrina que "el Estado, la sociedad y la
familia promoverán de forma prioritaria el desar¡ollo integml de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán eL

ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los

de las demás pcrsonas. Las niñas, niños y adolescentcs tendrán dcrccho a su desanollo integral, entendido como

proceso de crecimiento, madu¡ación y despliegue de su i[telecto y de sus capacidades, potencialidades y

aspiraciones, en un ento¡no familiar, escolar, social y comunitario de afecrividad y seguridad. Este entomo

permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas

iDtersectoriales nacional€s y locales".
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descentralizado de prctección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los

de¡echos de niñas, niños y adolescentes. Se¡án parte del sistema las instituciones públicas, privadas y

comunitari as".

4. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en sus artículos

41 literal g); 64 literal k) establecen que los gobiemos autónomos descentralizados provinciales y parroquiales

rurales, tienen como una de sus funcrones, promover los sistemas de protección i¡tegral a los grupos de atencióñ

p orita¡ia para gaiantizar los derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, en el marco de

sus competencias; y en su adiculo 54 literal j), determina como una de las funciones de los gobiemos autónomos

descentralizados municipales, implementar los sistemas de protección inte$al del cantón que asegure¡ el ejercicio,

garartía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador y en los

instrumentos intemacionales, lo cual incluye la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes

de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria.

5. Mediante Acuerdo Ministe¡ial No. 006 de fecha 22 de ene¡o de 2018, esta Cartera de Estado, emitió las

"Directdces pa¡a la Prcvencióo y Atención de la Violencia fisica, psicológica y sexual detectada eIr los se¡vicios de

atención del Mioisterio de Inclusión Económica y Social en contra de niños, niñas, adolescentes, personas con

discapacidad y personas adultas mayores", el cual, según su articulo l, es de "aplicación obligatoria para todo el

personal técnico, administrativo o cualquier otro que labore en Ios servicios i¡tramurales y extramurales, públicos y
privados, o de cualquier otro regulado por cl MIES". En su a¡tículo 4, establecc quc "las y los funcionarios

públicos, el persona) bajo contratación o que presten servicios bajo cualquiera de las modalidades del MIES, serán

responsables civil o penalmente por el incumplimiento de este acuerdo, de los protocolos y demás instrumentos que

se pondrán en ejecución y por todo acto u omisión que cause la vulne¡ación de los derechos humanos de la

población objetivo bajo el ámbito de los servicios de este Ministerio".

6. Mediante Acuerdo Ministe al No. 030, de 16 dejunio d€ 2020, se expidió la "Reforma Integral al Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de lnclusió¡r Económica y Social", en su artículo

primero establece:

"MISIÓN: El MIES tiene como misión, definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y

sewicios de calidad y con calidez, para Ia inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención

prioritaria y la población que se encuent¡a en situación de pobreza y lulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y

cuidado du¡ante el ciclo de vida, la movilidad ascendente y fortaleciendo a la economia popular y solidaria."

"En el marco de Ia aplicación del Análisis de la P¡esencia Institucional en Teritol-io-APlT del MIES. se coñsidera

la fusión de 8 Di¡ecciones Distritales con la Coordinación Zonal peteneciente a su Zona, siendo la Coo¡dinación

Zonal la Unidad Desconcentrada que asume las atribuciones, responsabilidades y portafolio de productos de la

Dirección Distrital. A coÍtinuación, se detallaÍ las Direcciones Distritales fusionadas: l) Ibarra, 2) Tena, 3)
Ambato,4) Portoviejo, 5) Babahoyo, 6) Cuenca, 7) Loja y 8) Guayas Norte. Adicionalurente, la Coo¡dinación
Zonal 9, sc suprime y sus atribucioncs, rcsponsabilidades y portafolio de productos los asumc PlaÍta Central. Para

la implementación de las Direcciones de los Distritos Tipo A, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades,
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productos y servicios de los procesos sustantivos y adjetivos, mie¡tras que, para las Direcciones Distritales TiPo B

y Oficinas Técnicas, se aplicarán las atribuciones, responsabilidades, productos y servicios de los procesos

sustantivos, constantes en el prcsente Estatuto Orgánico. Para el caso de las Direcciones Distritales Tipo B siendo

estas: l) san Lorenzo, 2) Du¡an, 3) Quito Norte,4) Quito cento y 5) Quito sur, Ias atribuciones, responsabilidades

y productos de los procesos adjetivos de apoyo y asesoría senln asumidas por la Coordinación Zonal de su Zona, a

excepción de las Direcciones Distritales Tipo B de las Zona 9, cuyas atribuciones, responsabilidades y productos de

los procesos adjetivos de apoyo y asesoría las asumirá Planta Cent¡al"-

7. Con Acue¡do Ministerial No. MIES-2021-016, de l7 de diciembre de 2021, se emitieron las delegaciones de

varias atribuciones en el Ministerio de llclusión Económica y Social, entre ellas, la suscripción de Convenios de

Cooperación con el sector público, personas naturales y jurídicas de derecho privado para el financiamiento de

programas o proyectos de inversión en beneficio di¡ecto de la colectividad, mediante tmnsferencia directa de

recursos públicos.

8. Medianre Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2023-035 de 27 de julio del 2023, que reforma el acue¡do ministerial

N¡o. MIES-2021-016, en el que se expide las delegaciones de varias at¡ibuciones en el Mi¡iste¡io de Inclusión

Económica y Social, entre etlas, la suscripción de Convenios de Cooperación con el sector público, persorias

naturales yjuridicas de derecho privado para el financiamiento de programas o proyectos de i¡versión en beneficio

dirccto dc la colcctividad, mcdiantc Íansfcrcncia directa dc ¡ecursos públicos.

9. La M¿ixima Autoridad del Ministerio de Inclusión Económica y Social, emitió et Acuerdo Mini§terial No. MIES-

2023-038, de 09 de agosto de 2023, mediante el cual, se expidió la Norma Técnica del Servicio de Centro§ de

Desarrollo Infantil CDI, la misma que regula y viabiliza los procesos de implementación y funcionamiento de

dichos servicios.

10. Mediante Acuerdo Ministerial No. MIES-2023-O5l de 29 de diciembre de 2023, se expidió la Codificación y

Reforma de las Normas para la Suscripción de convenios de cooperación por parte del Ministerio de Inclusión

Económica y Social.

I l. Mediante Acue¡do Ministerial No. MIES-2024-OO2 de 24 de enero de 2024, se expidió la Reforma al Acuerdo

Ministerial No. MIES-2023-051 de 29 de diciemb¡e de 2023 mediante el cual se emitió la Codificación y Reforma

de las Normas para la Suscripción de convenios de coopeBciótr por pafe del Ministerio de Inclusión Económica y

Social.

1 l. Mediante Certificación o Documento de fecha 12 de ab¡il de 2023, otorgada por la Junta Electoral se designa al

seño¡(a) Carlo§ Alonso Soria Ramirez , como ALCALDE del GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRA]-IZ ADO MUNICTPAL DEL CANTON CEVALLOS.

12. Mediante Acción de Pe¡sonal No. GMTTH-0007A de fecha I de enero de 2024' se designó a ABG

DOMENICA LILIANA PEÑA TRAVEZ, como Coordinador Zonall Di¡ector Distritav Directo¡ d€ Cooldinación

DMQ, y collo tal representante legal, judicial y extrajudicial'
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13. Mediante oficio No. GADMCEV-2024-014-A, de fecha t9 de enero de 2024, suscrito por sR. cARLos
ALONSO SORIA RAMIREZ, el GAD presentó el p¡oyecto para prestación de los Servicios de Desa¡rollo lnfantil
lntegral en la modalidad de cENTRo DE DESARROLLO INFANTIL-CDI-MIES(DIRECTOs - coNvENIos,
y solicita la suscripción del convenio.

l4 Mediante cenificación presupuestaria No. 29 de fecha 25 de Enero de 2024, el(la) responsable de la planta
Cental Dirección Fi¡anciera./ unidad Administrativa Financiera zonal y Distrital, emitió la asignación de recursos
económicos por el valor de USD. 57286.72.

15 Mediante memo¡ando No. MIES-CZ -3'2024-1065-M de fecha 7 de feb¡e¡o de 2024. el Coordinador zonall
Director Distrital/ Director de Coordinación DMQ, solicita a la Unidad de Aseso¡ia Juridica zonall Distrita¡/
Coordinación General de Asesoría Juridica la elabo¡ación del convenio.

CLAUSULA SEGUNDA.- OBJETO:

Las pa¡tes §e comp¡omete[ a coopefar mutuamente con la fir¡alidad de desa¡¡olla¡ el Proyecto de DESARRoLLo
INFANTIL INTEGRAL, DESARoLLo INFANTIL aprobado por er MIES, conforme la nomativa legar vigente y
a gara\trzar la calidad de los servicios para DESARRoLLo INFANTIL INTEGRAL, en la modalidad de
CENTRoS DE DESARROLLo INFANTIL INTEGRAL en las siguientes Unidades de Atención, conforme a Ia
Norma Técnica:

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA D]RECCION LN..JIDAD DE
ATENCIÓN

COBERTL]RA

CEVALLOS CEVALLOS ORIENTS S/N
POLICAR?A
TINAJERO

CLAUSULA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTf,S:

I. OBLICACIONf S D-EL GAD:

a) Dirigir y ejecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente convenio, de acue¡do con la
Norma Técnica Misión Temura Modalidad centros de Desarrollo Infantil cDI, ¡eglameIrtos, instructivos,
directrices, y demás normativa vigenre, así como de aque,a que en un futuro rJegare a ser expedida por er MIES; y
a las directrices que garanticen ra seguridad integral de ¡as personas expedida por ras autoridades competentes.

b) Aportar con presupuesto, bienes, servicios y/o tarento humano, para ra ejecución del objeto der convenio, de
conformidad con cl proyecto p¡esentado por EL GAD y aprobado por cl MIES, para estc cfecto, informará sobrc cl
fi¡anciamiento de las erogaciooes económicas conespondientes a su§ aportes monetarios y no moDetarios.

c) Adoptar las "Directrices pam la Prevención y Atención de toda forma de violencia detectada en los servicios de
Atención del Ministe¡io de Inclusión Económica y sociar en contra de Niños, Niñas, Adorescentes, pe¡sonas con
Discapacidad y Personas Adultas Mayores", expedidas con Acuerdo Ministerial No. 006, de 22 de e¡e¡o de 201g,
asi como los protocolos y demás instrumentos que se deriven de su emisión.
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d) Realizar todas las acciones de carácter técnico, administrativo y legal que sean necesarias para prevenir y evitar

cualquier forma de violencia y/o abuso sexual a los usua¡ios de los servicios brindados, así como, al personal que

presta su contingenfe en dichos servicios.

e) El coordinador, personal técnico y personal de servicio del GAD que presten servicio en la unidad de atención,

no debe¡án tener impedimento legal alguno para desempeñar las actividades inherentes a este convenio.

El MIES en conocimie¡to de Ia existeocia de una denu¡cia de carácte¡ penal al interior del servicio dispondrá la

implementación inmediata de un plan de mejora para la unidad de atención y la confirmación de la denuncia se¡á

motivo suficiente para la terminación unilateral del convenio; y, como medida de prevención, se separará al

funcionario (a) denunciado (a) de toda ünculación con Ios usuarios de los servicios.

En caso de detectarse cualquier indicio de violencia fisica, psicológica o sexual en el servicio prestado, objeto del

pres€nte convenio, el MIES podrá inicia¡ las acciones inmediatas para la terminación unilateral del presente

convenio y, de fonna obligatoria, denunciará los hechos ante las autoridades competentes, a t¡avés del respectivo

Director (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a) Zonal.

0 Presentar al MtES los informes que solicite y mantener actualizados los Sistemas de Información y expedientes

ñsicos (por pcrsona) rcqueridos por el MIES. Pa¡a el efecto, EL GAD realizará las gestioncs pa¡a contar con al

menos un computador con acceso a intemet de banda ancha en la unidad de atención. El incumplimierito de esta

obligación es causalde lermrnación del convenro.

g) Presentará los justificativos conespondientes que respalde la ejecución del servicio prestado, €n un término de 6

dias de finalizado el primer periodo para g€stionar el segundo desembolso; así como también deberán presentar en

u¡ término de 6 dias de finalizado el segundo periodo para gestionar la liquidación final.

h) Deberá presentar al MIES, un Informe sobre la cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y

extrema pobreza según el Registro Social, y/o ficha de vulne¡abilidad, con base en el listado remitido por la

Subsec¡etaria de Desa¡rolto Infantil Integral. El incumplimiento de esta obligación se¡á causal de terminació¡

unilateral por parte del MIES.

i) El GAD es responsable del buen uso y manejo de los fondos transferidos por parte del MIES ante los respectivos

órganos de control del Estado.

j) Cumplir con Ias disposiciones operacionales emitidas y que lleguen a emitir las dife¡entes instancias del MES y

la Subsecretaria de Desar¡ollo lnfantil lntegal, orientadas a mejo¡a¡ la calidad del servicio.

k) Atender a la población en condiciones de pobrcza y extrema pobreza, según e[ Registo Social o en situación de

vulnerabilidad según co¡responda y articular a los programas de protección social y protección especial del Estado,

en coordinación intra e interinstitucional.

l) Cumplir con las disposicioncs cstablecidas cn la normativa legal vige¡te, normas dc conaol intemo, no¡mativa dc

contratación pública, para la adquisición de los bienes y sewicios, incluidos los de alimeDtacióo, prefe¡entemente a
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Ios emp¡endedores de la Economía Popular y Solidaria que se encuentren debidamente regularizados, a través dc
las herramie¡tas del Ponal de Compras Públicas.

m) Los proveedores de alimentos cont¡atados deberán cumplir obligatoriamente cotr los estándares de buenas
prácticas de manufactura de alimentos y los reglamentos establecidos para el efecto por parte del Ministerio de
Inclusión Económica y Social y el Ministerio de Salud pública.

n) La alimentación proporcionada a los usuarios del servicio deberá cumplir obligatoriamente con los parámetros
de calidad y cantidad establecidos en las normas e i¡stumentos técnicos co¡fespondientes.

o) Designar una contraparte especializada en el ámbito de ejecución del Convenio para la coordiuación y

§eguimiento de dicha ejecución, lo cual será ¡otificado al MIES, quien actuará con la Dirección Distrital Tipo A o
B / coordinación Zonal respectiva, en la operación de las unidadss de atenció¡r del servicio a su cargo.

p) Cumplir con las observaciones y recomendaciones que sean establecidas por los técnicos y analistas del MIES,
como resultado de sus visitas de seguimiento; y, participar en todas las reuniones convocadas por la Dirección
Distrital TiPo A o B/ Coo¡dinación Zonal del MIES respectiva, para el tratamiento de aspectos ¡elativos a la
ejecución del Convenio y para el perma¡rente mejoramiento de la calidad del servicro.

q) Gamntizar la atcnción para niñas y niños en situación de vulncración de dc¡echos quc rcquicran dcl servicio y
que cuenten con medida de protecció¡ legalmente emitida por las autoridades administrativas o iudiciales
competentes.

r) Con ba§e en los re§ultados de la evaluación de calidad, de acue¡do a las normas técnicas conespondientes, el
GAD elabo¡ará e implementará un plan de mejora de los servicios prestados y la Dirección Distrital Tipo A o B/
Coordinación Zonal respectiva efectuará un seguimie¡to de su implementación.

s) Aplicar y observar et Código de Ce¡o Tolera¡cia a Ia Corrupción del MIES, expedido mediante Acuerdo
Ministerial No. 013, de 26 de febrero del 2018.

t) Observar y aplicar las Condiciones Conhactuales Ce¡erales que, sobre Fraude y Conupción. elaborados por los
organismos internaciooales o multilaterales y que se etrcue¡tren vigentes para los convenios cuya fuente de
fina¡ciamiento sea un crédito externo de dichos orga¡ismos; condiciones que se agregan como anexo y forman
parte integrante de este instrumento.

u) AI ñnalizar el plazo del Convenio el GAD deberá presentar el informe ñnal de gestión sobre la ejecución y
cumplimietrto de los indicado¡es que consten en el proy€cto aprobado por la Dirección Distrital Tipo A o B/
Coordinación Zonal ¡espectiva, los cuales se¡á¡ notificados al Administrador (a) del mismo.

v) En caso de reducción de cobefu¡a de usua¡ios, el GAD deberá articular con Ia Coordinado¡a Técnico Territorial
del MIES, la búsqueda de usuarios, con la finalidad de cubrü su cobertu¡a.

w) Prescntar el pcrmiso dc funcionamiento al inicio o cn caso dc cstar cn trámitc tcndrán un pcriodo máximo de 60
dias y mantenerlo vigetrte, durante todo el periodo de ejecución del presente convenio, el incumplimiento de esta
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x) Las demás que se encuenten previstas en el presente Convenio, así como aquellas que sean aplicables pa¡a este

tipo de instrumentos, conforme el ordenamiento juridico en vigencia.

2.- OBLICACIONES DEL MIES:

a) Carantizar el ¡egistro de compromiso e¡ el sistema de administración financie¡a del ente rector de las finanzas

públicas que permita la transferencia de los recu$os presupuestarios acorde a Io estipulado en la Cláusula Cuarta

de este Convenio.

b) Coordinar, monitorear, evaluar y realizar el control técnico a la ejecución del objeto del presente Convenio, a

través de los técnicos, de conformidad cor los protocolos, procedimientos y directrices de la Subsecretaria de

Desar¡ollo Infantil Integral. El MÍES, a través de las unidades desconcentradas ¡espectivas y del administrador (a)

de este Convedo, realizará el conespondiente seguimiento a las actividades que dentro de las u¡ dades de atención

se ¡ealicen de conformidad al Proyecto materia del prese[te Convenio, para la aplicación de las normas técnicas

resp€ctivas, protocolos, p¡ocedimientos y directrices emitidos y que llegare a emitir el MIES.

c) La gestión de las entidades que firman convenios de cooperación técnico eco¡ómico pa¡a la ejecución del

servicio para DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL, se¡án evaluados acorde a los Iineamie¡tos técnicos y

mecanismos especificos definidos por parte del MIES, cuyos resultados permiti¡án la conti¡uidad con la entidad

cooperante.

d) Proporcionar oportunamente formularios o formatos para la elaboración de info¡mes-

e) Brindar la asistencia técnica al GAD para la mejor ejecución del Convenio a través de un técnico (a) de la unidad

de servicios sociales de la Di¡ección Distrital Tipo A o B / Coo¡dinación Zonal, a petición de parte o de

co¡formidad a Io contemplado en el plan de mejora si lo hubiere.

0 Emitir los lineamientos para la operación del servicio y para el seguimiento, monitoreo y evaluación de la

ejecución del presente Convenio,

g) Incluir en los procesos de formación continua y capacitación al personal técnico del GAD vinculado al servicio

h) El Ministerio de Inclusión Económica y Social se compromete a reembolsa¡ los valores efectivamelte

ejecutados y/o realizados por la Contraparte, de acuerdo al plazo y vigencia del presente instrumento, siempre y

cuando los servicios sc hayan dado cfcctivamcnte. Dichos valo¡es corresponden a Ia atcnción prestada por los

se¡vicios ¡ealizados por el GAD, previo informe técnico motivado y aprobado por el administrador/a; y

presentación de la documentación quejustifique los valores efectivamente ejecutados acorde con la no¡ma técnica,

proyecto y ficha de costos.

Una vez presentada la documentación que justifique los servicios provisionados por el GAD, el Ministe¡io de
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obligación será causal de terminación del mismo.
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Inclusión Económica y Social reernbolsará los valores, según disponibilidad presupuestaria

CLÁUSULA CUARTA.- MONTO DEL CONVENIO:

El monto total del prcscnte convenio de cooperación técnico cconómico cs de USD. ?4462.26 (SETENTA y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 261100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA)

MON'I O MIES:

Para la ejecución del presente Convenio, el MIES transfe¡i¡á al GAD el valor de USD.57286.72 (CINCUENTA y
SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 72IIOO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA), conformc lo determinado en la cláusula quinta (MODALIDAD DE LOS DESEMBOLSOS) de cste

instrumento legal, así como en el CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES, constante en el
PROYECTO DE COOPERACIÓN que forma parte y es documento habilirante del presente convenio.

En los casos que la información del regist¡o de asistencia del sistema informático vigente del MIES evidencie una
reducción de usua¡ios, se aplicara lo siguientet

- Si exi§te una reducción de asistencia, se ¡eajusta¡á el financiamiento de ta alimentación de manera mensual y
proporcional al número de usuarios ate¡didos.

- Si se evidencia la reducción de asistencia de usua¡ios, durante tres meses consecutivos, se reaiusta¡á el
fmtrciamie[to del talento humano.

MONTO CONTRAPARTE:

El GAD, en calidad de contraparte aporta¡á el valo¡ usD. 1717s.54 (DIECISIETE MIL cIENTo SETENTA y
CINCO CON 54/IOO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), EN PTCSUPUCSIO, biCNCS, SCTViCiOS

y/o talento humano.

CLÁUSULA QUINTA.. MODALIDAD DE LOS DESEMBOLSOS:

El primer desembolso cubrirá el 50% (cincuenta por ciento) del valor del aporte del MIES, en calidad de anticipo el
cual se gestionará una vez cuente coll la asignación de recursos económicos realizarla por parte del Ministerio de
Economía y Finanzas.

El scgundo desembolso, por cl 50% (cincuenta por ciento) dcl valor del aportc dcl MIES, sc ¡caliza¡á una vez
transcurrida la mitad del tiempo establecido como plazo total del Convenio.

Pa¡a la transferencia del segundo desembolso se realizará una pre liquidación, por 1o cual, se deberá tomar en
cuenta que, si no se ha ejecutado la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se
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transferirá la parte proporcional, tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados

Los comparecientes podrán de mutuo acuerdo por una sola ocasión, efectuar una pre Iiquidación parcial en la cual

se determinen los valores totales que han sido justificados previamente y los valores que se encuentnn pendientes

de hansferencia en vilud del cumplimiento del objeto del presente convenio, previa solicinrd de parte del GAD e

informe motivado y aprobación emitida por pa¡te del MIES, a panir del cual se efectuará la t¡ansferencia de los

recursos detenninados en la pre liquidación

CLÁUST]t,,T SEXTA.- PLAZO:

EI plazo para la ejecución y prestación del servicio del presente Co¡venio es desde el I de Febrero de 2024 hasta el

30 de Septiembre de 2024.

CLÁUSUI-A SÉPTIMA.- OBLIGACIONES LABoRALES DEL GAD:

l- La relación entre Ias partes se limita única y exclusivamente a la ejecución del objeto de este Convenio; por lo

expuesto, el MIES no contrae ningún vínculo laboral o civil, ni relación de dependencia co¡ el pemonal que el

GAD contrate.

2. Es obligación del GAD, contratar penoual conforme al perlil téc¡ico deñnido en la rorma técnica de la

modalidad objeto del Convenio; asi como, pagar de manera oportuna sus obligaciones con el personal.

3. El MIES, a través de las Zo¡as, Distritos Tipo A y la Dirección de Coordinació¡ del Distrito Metropolitano de

Quito, realizará la validación y aprobación de los perñles del pe¡sonal técnico que participa en la ejec¡¡ción del

Convenio. asi como de los reemplazos que se llegaren a realizar, de confo¡midad con 10 establecido €n la no¡ma

técnica, modelo de atención correspondientes y en elpresente instrumento Iegal.

En los servicios en los que se cuente con siste¡na de validación de perfiles, se utilizará el mismo para la validación

técnica del personal.

En caso dc no cumplir una o varias dc cstas obligacio¡es el GAD, se considera incumplimiento a una de las

cláusulas del convenio, y el MIES podrá dar por terminado el co¡venio en cualquio¡ momento.

CLÁUSUI,A OCTAVA.. PROTECCIóN Df, DERECHOS

El MIES tiene como misión definir y ejecutar politicas, estrategias, planes, progmmas, proyectos y servicios de

calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la

población que se e¡rcuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promovie¡do el desarrollo y cuidado durante

el ciclo de vida, la movilidad social ascendente y fortaleciendo a la economia popular y solidaria.

El GAD declara expresamente conocer, comprender y se obliga a cumpiir. tespetar y hacer respeta¡ todas las

políticas dcl MIES sobre protección de derechos de niñas y niños, bajo la línea de pobreza, extrema pob¡eza y
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vulnerabilidad.

El GAD se compromete a respetar todas las medidas administrativas, técnicas y sociales apropiadas para proteger a

Ias niñas y niños, contra toda forma de perjuicio o abuso fisico, o mental, descuido o trato negligente, malos tmtos

o explotación. incluido el abuso sexual.

CLÁUSULA NOVENAI PROPIEDAD INTELECTU-{L:

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, se ¡eserva todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos los

derechos de auto¡ y todos los de¡echos conexos que de ellos se derive¡ sob¡e los materiales impresos o digitales
gene¡ados duraDte Ia ejecución del convenio; en consecuencia, son propiedad del MIES. Al efecto, el GAD debe

katar el material como cualquier otro protegido por Ley y Tratados relacionados con Ios de¡echos de propiedad
intelectual y de acuerdo al contenido del presente Convenio.

CLÁUSULA DÉCINf A.. CoNFIDENCIALIDAD:

Además de las obligaciones que emanan de la naturaleza del presente convenio, el CAD está obligado a:

l. P¡oteger Ia información peleneciente al MIES, a la que tenga acceso por la laturaleza del preselte Convenio.
2. Resguardar la información que genere respecto a üsuarios (as) y beneficiarios (as) del presente convenio.
3. Marrtener la reserva y est cta coüñdencialidad sob¡e los datos de terceros o usuarios (as), de conformidad con la
normativa vigente.

4. No divulgar a terceros la natu¡aleza y el contenido de cualquier documentación que sea resultado del proceso de
prestación del servicio en cooperación con el MIES.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PRoHIBICIoNES AL GAD:

l Ceder o transferir las obligaciones constaotes en e[ presente Convenio;

2. Utiliz¿r los recursos entregados en ñnes distintos a los aprobados;

3. Solicitar o requerir aportes económicos al personal conkatado para la ejecución del proyecto, con la hnalidad de

coflnanciar el seryicio;

4. Utiliza¡ el nomb¡e del MIES con fines politicos, religiosos u otros que sean ajenos al objeto del preser¡te
coavenio; y.

5. Las demás que se encuenteD previstas en el prcse¡te instrumento legal.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- MoDIFICACIoNES:

En caso de requerirse modificaciones alpresente Convenio, LAS PARTES acuerdan en observar io previsto en el
Acue¡do Ministerial Nro. No. MIES-2023-051 de 29 de diciemb¡e de 2023.
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ct Áusul,r oÉclMA TERcERA.- cAUsAs DE TERMrxecIóN orl coNvENIol

1. Cumplimiento del objeto o plazo del Convenio

2. Por mutuo acuerdo de las partes: Cuando por circunstancias imprevistas, téc¡icas o eco¡ómicas, o causas de

fietza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las parles, ejecutar total o
parcialmente, el convenio; las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir eu la extinción de todas o algulas de las
obligaciones del Convenio, en el estado en qu€ se encuentren.

La teminación por mutuo acuerdo no implica¡á ¡enuncia a de¡echos causados o adquiridos en favo¡ del MIES o del
GAD.

3. Por te¡minación unilate¡al del MIES en ios siguientes casos

a) Incumplimiento a una de las cláusulas constantes en el Convenio;

b) Suspensión de la ejecución del Convenio sin auto¡ización del MIES;

c) En caso de wlneración de los derechos de los usua¡ios de las Unidades de Atención. acciones de violencia u
otros hechos simila¡es por palte del GAD;

d) En caso de que no se cumpla con la cobertu¡a de atención a la población en condiciones de pobreza y extrema
pobreza según el Registro Social y/o indice de vuluerabilidad;

e) Por incumplimiento de los estándares de calidad definidos para la provisión de alimentos de los usuarios
verificada por el MIES; y,

l) Incumplimiento de los estándares de calidad definidos en la no¡ma técnica del MIES para la modalidad del
servicio objeto del presente convenio.

El MIES a t¡avés del adminiskador del convenio notificará por escrito al GAD sobre el incumplimiento en que ha

incu¡rido con los infomes técnicos y ecoüómicos, concediéndole el término de diez (10) días paÉ que presente ias
justificaciones correspondientes o subsane el hecho cometido.

En caso de que no justifique o remedie el incu¡nplimiento en el término concedido, el MIES dará por terminado,

anticipada y unilateralmente el Convenio, mediante Resolución; sin que por tal motivo, se exceptúe el Acta de

Liquidación y Cicrrc dcl Conve¡io, con Ia correspondiente liquidación.

En caso de terminación del Convenio por decisión unilate¡al del MIES no se podrá celebrar ningún nuevo
Convenio para el mis¡ño objeto con el GAD incumplido, sin perjuicio del establecimiento de responsabiiidades a
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De producirse uno o varios de los casos antes indicados, el administrador del Convenio, elabo¡ará un info¡me
motivado, con señalamiento expreso del incumplimiento en que ha incurrido el GAD.
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La administración, §upervisión, seguimiento y control del presente Convenio hasta su liquidación, estará a cargo

del respectivo Djrector (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a) Zonal del MIES, quien tendrá la responsabilidad

de gestionar los trámites que sean necesarios para velar por el cumplimieúto d€l presente instrumento.

En caso de cambio del (la) administrador (a) del Convenio, eI MIES notificará por escdto al GAD, a kavés de la

comunicación coÍespondiente, sin que sea necesario ¡ealiza¡ modificaciones al p¡esente instrumento. Para el

efecto, el administrador saliente realizará un informe de ejecución del convenio hasta la fecha de sus funciones, a

fin de que el nuevo administndor colltinúe con la supervisión, seguimiento y control del Convenio.

clÁusul¡. oÉcru-l eurNTA.- LreurDACróN y cTERRE:

La liquidación y el cierre total del Convenio, se iticia¡á una vez concluido el plazo del mismo, y no podrá

extenderse hasta más allá de los 15 (quince) días posteriores a la finalización del plazo del Convenio, siempre y

cuando se cumpla con Ia entrega de los documentos justificativos previstos en el presente instrumento legal.

Al GAD le corresponderá justifica¡ los valo¡es utilizados en la ejecución del mismo; de existir saldos no

ejecutados, no justificados o no ¡econocidos, estos deberiíLri ser liquidados y restituidos, via depósito directo en la

cuenta rotativa de iñgresos del MIES.

Pam Ia terminación del Convenio por cualquier causa, se deberá contar con la siguiellte documentación:

1. EI informe técnico de cumplimiento de obligaciones a satisfacción, con los documentos de respaldo que

correspondan;

2. El informe financiero, en el que indique los montos transferidos y si han sido devengados o no; y,

3. El expediente original del convenio.

En el caso que el GAD se niegue a la suscripción de dicha acta, el cierre y liquidación será realizada en forma

unilateral por parte del respectivo Coo¡dinador Zonall Directo¡ Distritay Di¡ector de Coordinación DMQ e iniciará

Ias acciones legales corespondientes en caso de no habe¡ ¡estituido valo¡es si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA sExTA.- coMUMCAcIóN E IMAGEN INSTITUCIoNAL:

1. Es obligación de ias unidades de atención implementar un rótulo o letrero que garantice la legibilidad suficiente,

a efectos de que se facilite la identificación del sewicio que presta el MIES, cuyo logotipo y denomiración, debe

dete¡minarse dentro del rótulo y/o letre¡o, ocupando al menos el 50oZ (cincuenta por cieDto) de su espacio,
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que haya lugar, situación que será dete¡minada por los organismos de control del Estado.

Con los informes detallados, la Unidad de Asesoría Ju¡idica Zo¡all Distrital/ Coo¡dinación General de Aseso¡ia

Ju¡ídica elabo¡ará e[ p¡oyecto de acta de ciere y liquidación del convenio, y remitirá al Coordinado¡ Zonall
Director Distrital/ Directo¡ de Coordinación DMQ, para su suscripción.
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conse¡vándose además el tipo de letra y colores que corresponden al logotipo e identificación dcl MIES para

garantiza¡ la unifomidad en la rotulación, co¡forme a las directrices del ii¡ea comunicacional del Ministerio.

2. El CAD podrá realizar publicidad que involucre Ia imagen institucional del MIES únicamente sobre el servicio

por el cual se suscribió el co¡venio, conforme a las di¡ect¡ices del área comunicacional del Ministerio, asi como

cumplir con lo preceptuado e¡ las leyes y normativa que precautelan los derechos de las niñas y niños atendidos en

el servicio.

3. Se prohíbe la utilización del servicio, usuarios y el nombre del Ministerio de Inclusión Económica y Social, para

temas de comunicación social privados y/o ajenos al objeto del Convenio, propaganda política o religiosa; y, en

caso de donaciones que contravengan con lo establecido en las normas técnicas de estos servicios.

4. El GAD en toda locación, evento o acto oficial que ejecute en el marco del Convenio, deberá hacer constar que

el mismo fue celebrado con el MIES y utilizar un banner del MIES que será facilitado por la respectiva Dirección

Distrital Tipo A o B/ Coordinación Zonal para uso durante el evento especifico, para lo cual publicitará o difundirá

el nombre y logotipo oñcial de esta cartera de Estado, lo que será supervisado por el administ¡ador (a) del

Convenio designado (a).

De igual forrna, el GAD se obliga a incluir en toda publicid¿d, material de tipo informativo, lúdico, edu

comunicacional y otros, rclacionados con la cjecución del convenio, cl nombre y logotipo del MIES, dc

conformidad con las directrices del área de comunicación social del Ministerio.

5. El GAD, aún en los casos permitidos por la ley, no podrá utilizar públicarnente la imagen de una niña o niño, sin

la autorización de su representante legal, quien sólo la dará si no lesiona los de¡echos de su rcp¡esentado, conforme

lo previsto en el aficulo 52 del Código de la Niñez y Adolescencia.

Para tomas de video gráñcas masivas, se informará a los participantes de los diferentes eventos que se p¡ocederá a

filma¡ o realizar tomas; y, en el caso de que alguien no esté de acuordo, se deberá info¡ma¡ del particular a la

entidad organizadora del evento.

CLÁUSULA DÉCTMA SÉPTIMA.- REGISTRO DE USUARIOS

l. Las partes tienen la obligación de garantizar que las unidades de atención mantenga¡ actualizada y sistematizada

la información de sus usua os (as), para tal efecto, en cada una de las unidades de atención se deberá asegurar:

a) Contar con el expediente fisico, el cual servirá de base pam el registro de los usuarios en el sistema informático

vigente.

b) Realizar el regist¡o de asistencia de usuarios en el sistema info¡mático vigente, mismo que se efectuará

diariamente. El corte de información se realiza¡á aco¡de a los lineamientos que emita el MIES, lo que permitirá

reportar a nivel nacional la cobertura oficial de todas las unidades de atención, para los distintos fitres, los reportes

ingresados serán documentos habilitantes para las liquidaciones económicas del convenio.
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c) Actualizar el estado de cada una de las unidades de atención en el sistema informático vigente, en función de

que exista apertura, cierre o suspensión de Ia misma. Para tal fin se deberá comunicar oportunamente al Distrito
Tipo A o B/ Coordinación Zonal correspondiente, para los ñnes pertinentes.

En caso de evidenciarse irregularidades en estos ¡egistros, el Director (a) Distrital Tipo A o B/ Coordinador (a)

Zonal, deberá dar inicio a las accioles legales de carácter administrativas respectivas y poner en conocimiento de

las autoridades compete¡tes (Contraloríaf iscalia).

2. El GAD se comprometen a cumplir con la contratación de¡ servicio extemalizado de alimentación aco¡de al
ptotocolo vrgente emitido por el MIES.

I Si se suscitaren diverge¡cias o controversias en la interpretación o ejecución del presente Convenio, las pañ€s
tratarán de llegar a un acuerdo directo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, las partes lo
someterán, libre y voluntariamente, al proceso de Mediación en el Ce¡tro de Mediación de la p¡ocuraduria General
del Estado; en caso de existir u¡ Acta de lmposibilidad de Acuerdo, las partes se someterán a lajusticia ordinaria
que ejerce jurisdicción en el domicilio del MtES.

2 La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana. En consecuencia, LAS PARTES declaran conocer el
ordenamiento juddico ecuato ano, por lo tanto, se eDtiende incorporado en todo lo que sea aplicable al presente
cor¡venio y/o e'' todo aquello que no estuviere contemplado de forma expresa en las cláusulas del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA NovENA.- DocUMENTos HABILITAN-Tf,S:

l. Proyecto para ejecución dcl servicio, según los formatos clabo¡ados y aprobados por las Subsecretarías del
Ministedo de Inclusión Económica y sociat según corresponda, incluyendo la ficha de costos y cronograma
valorado;

2. lnforme Técnico de Viabilidad aprobado y autorizado por la máxima auto¡idad o su delegado;
3. Ce¡tificación Presupuestaria; aprobado el proyecto, deberá contar con la certificación presupuestaria
correspondiente, en la cual coriste la disponibilidad de lecursos para el cumplimiento de las obligaciones del
convenio;

4. solicitud del GAD para suscripción del convenio con indicación de la modalidad de desembolso;
5. Copia del Registro Único de Contribuyentes - RUC del GAD;
6. Copia certiñcada del nombmmi€nto vigente y copia de cédula de identidad del representante legal del GAD;
7. Copia de Ia parte pertinente del COOTAD;

8. Certiñcado del GAD de no consta¡ como contratista incumplido en el SERCOP;
9. Cefiñcado del GAD de no adeuda¡ al Servicio de Rentas lntemas;

10. certificado del GAD de cumplimiento de obligaciones patronales emitido por el Instituto Ecuato¡iano de
Seguridad Social;

11. Ce¡tificación bancaria del GAD;
12 Autorización de la máxima instar¡cia de la €ntidad pública o privada, para la suscripción del prcsente
imhumento, conforme corresponda;
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CLÁUSULA DÉCIMA ocTAvA.- SoLUCIÓN DE CoNTRovERSIAs Y LEGISLACIÓN APLICABLE:
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13. permiso de funcionamiento vigente de cada unidad de atención, o solicitud de inicio de proceso para la

obtención del mismo; otorgada por el Ministerio de Inclusión Económica y Social;

14. certificado de antecedentes penales del personal que preste servicio en las widades de ateoción;

15. Aval en caso de gasto de inver§iól; y,

16. solicitud a la coordinación General de A§esoria Ju¡idica o la unidad que haga sus veces a nivel

desconce¡trado, para la elabo¡ación del convenio.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- DOMICILIO:

para todos los efectos de este Convenio, las partes convienen en fijar su domicilio en la ciudad de AMBATO, en

las siguientes direcciones:

MIES

Dirección: Avenida Los Guaytambos entre Montalvo y Aguacollas (Centro Comercial Caracol)

Teléfonot 324103?'1

Coreo electrónico: domenica.pena@inclusion. gob.ec

GAI)

Dirección: CEVALLOS

Teléfono: 032872148

Cor¡eo electrónico: municipio@cevallos gob ec

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA'- ACEPTACIóN:

Las partes aceptan el contenido de las cláusulas estipuladas ea este Convedo, por cuanto responden a sus intereses

institucionales. para constancia y en fe de todo lo expresado, lo suscriben en cuatro ejemplares de igual valor y

efecto.

Dado en la ciudad de AMBATO, a los 7 días del mes de Feb¡ero de 2024

COORDINADO NAL MIES G

ABG, DOMENICA LILIANA TLAVEZ Car lo¡so Soria Ramirez

ERNO AUTONOMO
TRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON CEVALLOS
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